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Residuos especiales o industriales no especiales. 
Normas para establecimientos generadores que posean 
unidades de disposición final. 
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Artículo 1º - Aquellos establecimientos generadores de residuos especiales o industriales no 
especiales que posean como lugar de disposición final de los mismos, "unidades de 
disposición final" ubicadas en un predio de su propiedad, distinto al del lugar de 
generación, que se encuentren o no situadas en la misma jurisdicción municipal, serán 
alcanzados por las disposiciones de la presente resolución. 
Art. 2º - Se define como "Unidad de Disposición Final" a aquel sistema, de tipo "land fill", 
orientado a la disposición final de los residuos especiales o industriales no especiales, 
operados por el propio generador para su exclusivo uso y ubicado en un predio de su 
propiedad distinto al lugar de generación. 
En el marco de lo establecido por la ley 11.459 y su dec. Reglamentario 1741/96, se define 
como "Centro de Disposición Final" a una actividad industrial, orientada a la disposición 
final de residuos especiales o industriales no especiales, como un servicio a terceros 
generadores por parte de un operador debidamente autorizado. 
Art. 3º - Las "Unidades de Disposición Final" mencionadas en el artículo anterior, a los 
efectos de conseguir su correspondiente autorización de construcción y funcionamiento 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Evaluación de impacto ambiental del proyecto. 
2. Plan de monitoreo. 
3. Certificación de zona expedida por el municipio que se trate, de acuerdo al lugar de 
ubicación, como zona apta para tal fin debiendo estar encuadrada en zona rural o industrial 
exclusiva, de acuerdo a lo establecido en los arts. 46 y 47 del dec. 1741/96. 
4. Medidas de seguridad acordes con el tipo de residuo que se disponga: 
4.1. Residuos especiales: Deberán cumplir con las previsiones del anexo V del dec. 806/97 
para los rellenos de seguridad o celdas especiales, según corresponda. 
4.2. Residuos industriales no especiales: Deberán cumplir con las condiciones de seguridad 
ambiental exigibles según el tipo de residuo que sea dispuesto. 
Una vez cumplidos los requisitos mencionados en el presente artículo, la Secretaría de 
Política Ambiental podrá proceder al dictado del acto administrativo correspondiente a los 
efectos de autorizar la construcción y el funcionamiento de la/s unidad/es de disposición 
final. 
Art. 4º - La autorización para la construcción y el funcionamiento de la "Unidad de 
Disposición Final" será otorgada para el uso exclusivo del establecimiento generador 
correspondiente, con carácter previo al inicio de las obras o la operación de las mismas. 
Aquellos establecimientos generadores que reciban, en su "Unidad de Disposición Final" 
autorizada, residuos de otros generadores serán pasibles de las sanciones correspondientes a 
su condición de operador irregular de centros de disposición final de residuos industriales o 
plantas de disposición final de residuos especiales, según correspondiere. 
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Art. 5º - Todo establecimiento generador de residuos especiales o industriales no especiales, 
que a la entrada en vigencia de la presente resolución ya utilizara el sistema descripto, 
deberá promover la autorización de funcionamiento de su "Unidad de Disposición Final" de 
acuerdo a lo dispuesto en la presente norma en un plazo no superior a los sesenta (60) días 
desde su publicación. 
Art. 6º - La autorización para la construcción y el funcionamiento de la "Unidad de 
Disposición Final" tendrá una duración de dos (2) años a contar desde la fecha del acto 
administrativo que la otorgare. La misma deberá ser renovada por igual período, dentro de 
los 30 días siguientes a su vencimiento. 
Cuando se tratare de establecimientos industriales que contaren con el correspondiente 
certificado de aptitud ambiental, otorgado en función de lo establecido por la ley 11.459, la 
autorización primigenia para la construcción y funcionamiento de la "Unidad de 
Disposición Final" será otorgada por el lapso que reste para el vencimiento del mencionado 
certificado. A partir de ese momento, las sucesivas renovaciones tendrán la duración 
bianual establecida en el primer párrafo del presente artículo. 
Cuando se tratare de establecimientos industriales que no contaren con el correspondiente 
certificado de aptitud ambiental, por encontrarse dentro de los plazos de tramitación 
establecidos por el dec. 1741/96 y sus modificatorios, el otorgamiento de la autorización 
para la construcción y funcionamiento de la "Unidad de Disposición Final" quedará a 
exclusivo criterio de la Secretaría de Política Ambiental, quien evaluará las implicancias 
ambientales de la situación particular. 
Art. 7º - Para la renovación de la autorización de construcción y funcionamiento de una 
"Unidad de Disposición Final" el establecimiento generador deberá presentar, ante esta 
Secretaría, dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de la misma, una 
Autoría Ambiental del sistema de disposición final, resultados de los monitoreos 
ambientales desarrollados hasta la fecha y programa de ampliaciones y/o modificaciones 
previsto. 
Art. 8º - Delégase en el director provincial de Evaluación y Recursos Naturales, la facultad 
de otorgar la autorización referida en la presente resolución, en los casos en que la "Unidad 
de Disposición Final" se encuentre ubicada en el mismo municipio de radicación del 
establecimiento generador. En los otros casos la autorización será otorgada por el secretario 
de Política Ambiental. 
Art. 9º - Comuníquese, etc. 
Sonzini.  
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